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[bookmark: _Toc161299040]INTRODUCCIÓN.

En la búsqueda del bienestar y salud de los trabajadores hoy las empresas cuentan con la gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo como una de las herramientas más importantes para lograr este objetivo.  Esto redundara en un mejor desempeño y productividad de las empresas al contar con trabajadores en adecuadas condiciones de salud y bienestar. El Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo debe tener como objetivo interiorizar en el trabajador la importancia del autocuidado y el cumplimiento de los controles que establezca la empresa para evitar que se presenten accidentes o incidentes y enfermedades profesionales. 

La empresa EOM SAS implementará, desarrollara y hará seguimiento a su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST, para así mismo evitar desviaciones que afecten a su personal y contratistas.  En este seguimiento el propósito es lograr una mejora continua en este sistema de acuerdo a las directrices que se establezcan en su implementación.   

Se dispondrán de los recursos necesarios y así mismo de los que disponga la Administradora de Riesgos Laborales para desarrollar las actividades pertinentes y así dar un cubrimiento eficaz a todo el personal que tenga participación en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST y dar el cumplimiento pertinente de la normatividad actual.

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST garantizará la correcta identificación de los riesgos y su administración; implementando los controles que se requieran, para así lograr mantener un desarrollo seguro en las actividades de las diferentes personas y contratistas que desarrollen su labor en la empresa, logrando su bienestar físico y mental.

Este documento desarrolla el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST para EOM SAS de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente y basado en la actividad económica de la empresa, su tamaño y características de desarrollo de sus actividades.




1. [bookmark: _Toc110103786][bookmark: _Toc110107801][bookmark: _Ref110191669][bookmark: _Ref110191671][bookmark: _Toc161299041]GENERALIDADES.

[bookmark: _Toc110104397][bookmark: _Toc110107802][bookmark: _Toc161299042]Definiciones.

Accidente de trabajo: Suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo y produce en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. (Artículo 3 Ley 1562 de 2012).

Actividad no rutinaria: Actividad que no forma parte, de la operación normal de la organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de la operación normal de la organización, se ha planificado y es estandarizable. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una empresa. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medíos de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Análisis del riesgo: Proceso para comprender la naturaleza del riesgo y para determinar el nivel del riesgo (NTC-ISO 31000:2011).

Centro de trabajo: Se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o área a cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa determinada. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de auto reporte (sic) de condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores quedan específicamente incluidos en esta definición. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Consecuencia: Resultado, en términos de lesión o enfermedad, de la materialización de un riesgo, expresado cualitativa o cuantitativamente. (GTC 45:2012).

Descripción sociodemográfica: Perfil sociodemográfico de la población trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, que afecta el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su magnitud. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Enfermedad laboral: Resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. (Artículo 4 Ley 1562 de 2012).

Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de esa concreción. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Exposición: Situación en la cual las personas se exponen a los peligros. (GTC 45:2012).

Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las características de este. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Medida(s) de control: Medida(s) implementada(s) con el fin de minimizar la ocurrencia de incidentes. (GTC 45:2012).

Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la organización. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Nivel de riesgo: Magnitud de un riesgo resultante del producto del nivel de probabilidad por el nivel de consecuencia. (GTC 45:2012).

Partes Interesadas: Persona u organización que puede afectar, verse afectada, o percibirse como afectada por una decisión o actividad. (NTC-ISO 45001:2018). 
Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en los equipos o en las instalaciones. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Probabilidad: Grado de posibilidad de que ocurra un evento no deseado y pueda producir consecuencias. (GTC 45:2012).

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las actividades desempeñadas. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Seguridad y salud en el trabajo: La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es la disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones. (Artículo 2.2.4.6.3 Decreto 1072 de 2015).

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST): El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. (Artículo 2.2.4.6.3 Decreto 1072 de 2015).

Valoración de los riesgos: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo estimado. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).

Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en el trabajo: Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión continuada y sistemática de datos a efectos de la prevención. (Artículo 2.2.4.6.2 Decreto 1072 de 2015).


[bookmark: _Toc110104398][bookmark: _Toc110107803][bookmark: _Toc161299043]Abreviaturas.

En este documento se encontrarán las siguientes abreviaturas: 

SG-SST: Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.

SST: Seguridad y salud en el trabajo.

[bookmark: _Toc110104399][bookmark: _Toc110107804][bookmark: _Toc161299044] Objeto del manual del SG-SST.

Con este manual se busca describir todas aquellas directrices y actividades que la empresa EOM SAS, realizará en el desarrollo de sus funciones para prevenir aquellos eventos que pudieran resultar en accidentes o incidentes personales y enfermedades laborales; así como determinar los estándares básicos relacionados con la Seguridad y la Salud en el Trabajo.

El presente manual describe las disposiciones adoptadas por la empresa EOM SAS, para cumplir con las políticas, los objetivos, los requisitos contractuales y los requisitos normativos, relacionados con la Seguridad y la Salud en el Trabajo aplicables a los servicios que presta la organización.
 
[bookmark: _Toc110104400][bookmark: _Toc110107805][bookmark: _Toc161299045]Organización del Manual del SG-SST.

Lo conforman capítulos temáticos que comienzan con el conocimiento y presentación de la empresa, para continuar con el desarrollo del SG-SST siguiendo el ciclo PHVA (planear, hacer, verificar y actuar) para asegurar un mejoramiento continuo del mismo, asegurando el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el decreto 1072 de 2015.

La persona designada por el Representante legal, será el responsable para el desarrollo y seguimiento del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, y asegurar el funcionamiento adecuado de éste, informando a la Alta Dirección sobre el desempeño y las necesidades de mejora, debe promover el autocuidado en los trabajadores y toma de conciencia en las obligaciones y requisitos establecidos en este Manual. 

El manual de gestión es aprobado por el representante Legal; su divulgación y control de cambios lo realizará la persona asignada por la Alta Dirección para administrar el SG-SST. Los cambios aprobados por el Representante legal son efectuados por la persona asignada para administrar el SG-SST quien actualiza la versión del documento y retira las páginas desactualizadas y divulgará a todos los trabajadores la nueva versión.

Este manual puede ser consultado por todos los empleados y contratistas en los sitios donde desarrollen la labor y por los medios que estime la empresa conveniente, ya sean escritos o digitales.  Si se requiere remitir a un tercero la copia del Manual debe ser con autorización del Representante legal y se identificará con el aviso de: Copia No Controlada, en alguna parte del documento.  


[bookmark: _Toc110104401][bookmark: _Toc110107806][bookmark: _Ref110191197][bookmark: _Toc161299046]Alcance del SG-SST.

El alcance del sistema de gestión es generar estándares básicos que determinen criterios relacionados con la Seguridad y la Salud en el Trabajo para todas las actividades que realicen los empleados y contratistas de la empresa EOM SAS, en los centros de trabajo o sitios donde desarrollen la labor. Las disposiciones establecidas en este manual son de obligatorio cumplimiento en las actividades que ejecuten todos los trabajadores de EOM SAS.

[bookmark: _Toc110104402][bookmark: _Toc110107807][bookmark: _Toc161299047]Referencias Normativas

· Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6 “Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”.
· Guía Técnica Colombiana GTC-45:2012.
· Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 45001:2018.


2. [bookmark: _Toc110103787][bookmark: _Toc110107808][bookmark: _Toc161299048]INFORMACIÓN DE LA EMPRESA

[bookmark: _Toc110104403][bookmark: _Toc110107809][bookmark: _Toc161299049]Identificación de la empresa.
Nombre: EOM SAS.
Nit: 900558552-4
Ciudad: Bogotá	.
Departamento: Cundinamarca.
Dirección:  Clle 24 A ·75-47 Ap 201		
Teléfono:  3005681380
Sector Económico: Servicios.
Descripción de la actividad principal: Actividades de diseño de software		
Centros de Trabajo: 1
Nombre de la ARL: Positiva
[bookmark: _8ca9coe469a]Clase de riesgo: I.
Código de la actividad económica No: 6201
 	
[bookmark: _Toc110104404][bookmark: _Toc110107810][bookmark: _Toc161299050]Información sociodemográfica de los trabajadores.
Incluye la descripción de las características sociales y demográficas de los trabajadores como: grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, estado civil, área de trabajo, edad, sexo, etc. La información se encuentra en el documento: SGSST–F1 Perfil Sociodemográfico. 

[bookmark: _Toc110104405][bookmark: _Toc110107811][bookmark: _Toc161299051]Antecedentes de Accidentes laborales y/o enfermedades laborales.
No se han presentado accidentes laborales hasta el momento.


[bookmark: _Toc110104406][bookmark: _Toc110107812][bookmark: _Toc161299052]Descripción de la Actividad de la empresa.

EOM SAS, es una empresa dedicada al desarrollo, implementación y soporte de software para la logística y el transporte.
Sus principales servicios son:
· Diseño e implementación de software
· Soporte técnico a los clientes

3. [bookmark: _Toc110103788][bookmark: _Toc110107814][bookmark: _Toc161299053]CAPÍTULO I - PLANEAR

[bookmark: _Toc110104408][bookmark: _Toc110107815][bookmark: _Toc161299054]Política de Seguridad y Salud en el Trabajo.

EOM SAS en el desarrollo de sus actividades, en todos sus centros de trabajo; se compromete con la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo,  de tal manera que se gestionen adecuadamente los riesgos laborales identificados y con esto promover y proteger el bienestar y salud de sus trabajadores y contratistas; procurando su integridad física y mental, por medio de la identificación, evaluación, valoración de los riesgos y determinación de sus controles, mediante el mejoramiento continuo de sus procesos y la protección del medio ambiente.

Todas las actividades y programas que desarrolle EOM SAS, se orientarán a fomentar una cultura de prevención y autocuidado; interviniendo todas aquellas condiciones del trabajo que puedan generar accidentes o incidentes laborales, así como enfermedades laborales; lograr el seguimiento del ausentismo y la preparación y respuesta ante las emergencias.

Todos los empleados y contratistas son responsables en la promoción de un ambiente de trabajo sano y seguro, de cumplir con las normas, procedimientos y requisitos legales aplicables de seguridad y salud en el trabajo, para desarrollar un trabajo seguro y productivo. De la misma manera deberán notificar oportunamente toda aquella condición que pueda causar un daño a su salud o bienestar. Se garantizará la ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo por parte de la organización, asignando los recursos humanos, físicos y financieros que sean necesarios.

[bookmark: _Toc110104409][bookmark: _Toc110107816][bookmark: _Toc161299055]Política de prevención de sustancias psicoactivas, tabaquismo y alcohol.

La empresa EOM SAS, en busca del bienestar y salud de sus trabajadores determina la importancia de promover el evitar el consumo de sustancias psicoactivas, tabaco y alcohol. Por lo que se determinan las siguientes directrices en todos los centros y lugares de trabajo para los trabajadores y contratistas:

· Prohibir el consumo de cigarrillo, alcohol y sustancias psicoactivas o drogas en las áreas de trabajo.
· Comunicar a los trabajadores y contratistas, el posible daño a la salud por el consumo de este tipo de sustancias.
· Participación de todos los niveles de la organización en las actividades de prevención que se realicen.
· Se prohíbe que los trabajadores y contratistas laboren bajo los efectos de sustancias psicoactivas, alcohol o con resaca.
· Prohibir la posesión, consumo y venta de alcohol, cigarrillos y sustancias psicoactivas o drogas en las áreas de trabajo.
· Estimular a los colaboradores afectados por el consumo del tabaco, alcohol y sustancias psicoactivas a que participen en programas para su tratamiento.

Todos los empleados y contratistas son responsables en la promoción y cumplimiento de esta política.

[bookmark: _Toc110104410][bookmark: _Toc110107817][bookmark: _Toc161299056]Objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo.

Generales:
· Determinar actividades de prevención de accidentes y enfermedades de origen laboral, para buscar la mejora en las condiciones de trabajo, productividad, salud y seguridad de los empleados y contratistas de la empresa.
· Cumplir con todas las normas vigentes pertinentes y aplicables a la empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo.



Específicos:
· Continuamente identificar las condiciones de trabajo, seguridad y salud y actividades realizadas, que puedan promover la ocurrencia de accidentes e, incidentes laborales, así como enfermedades laborales y ausentismos de los trabajadores.
· Asegurar la ejecución de las actividades de prevención y control establecidas en los diferentes programas para los riesgos identificados.
· De acuerdo a las funciones realizadas por el personal asegurar su inducción y capacitación adecuada en temas referentes en Seguridad y salud en el trabajo.
· Hacer la verificación periódica de instalaciones, equipos, procesos y condiciones de trabajo para garantizar la prevención de riesgos laborales.
· Dar cumplimiento a la normatividad nacional referente a Seguridad y Salud en el Trabajo, aplicables a la organización.
· La empresa deberá garantizar los recursos necesarios para poder ejecutar las actividades dispuestas del SG-SST. 

[bookmark: _Toc110104411][bookmark: _Toc110107818][bookmark: _Toc161299057]Documentación del Sistema de Seguridad y salud en el trabajo.

3.1.1. [bookmark: _Toc161299058]Estructura de la documentación.
La empresa EOM SAS, tiene relacionada toda la documentación para el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo en el “Manual del SG-SST”, donde se nombrarán todos aquellos documentos complementarios al mismo como son: políticas, objetivos, manuales, procedimientos, guías, instructivos, planes, programas, formatos, registros y documentos externos; los cuales contendrán toda información requerida que asegure la conveniencia, adecuación y eficacia continúa del sistema.










Figura 1. Pirámide jerárquica del sistema documental del SG-SST.

· El Manual de Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo hace referencia a cómo la organización organiza y presenta la documentación para dar el cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 para el desarrollo, seguimiento y mejora del SG-SST.
· La Política refleja las intenciones y dirección de una organización, como las expresa formalmente su alta dirección. En Seguridad y salud en el trabajo la intención es prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionados con el Trabajo a los trabajadores y para proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables. (ISO 45001:2018).
· Los Objetivos son los resultados a alcanzar. Para SST son los establecidos por la organización para lograr resultados específicos coherentes con la política de la SST. (ISO 45001:2018).
· El Procedimiento es el documento que describe una forma especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso. (ISO 45001:2018).
· Los Instructivos se utilizan para describir actividades más específicas que los procedimientos.
· Una Guía es el documento que sitúa e instaura pautas para orientar y desplegar varias actividades de un procedimiento; unifica criterios y dictamina como aplicarlos.
· En un Programa se establecen una serie de elementos sincronizados que desarrollan las acciones de una función para completar una tarea y que son ejecutadas para cumplir un objetivo.
· El Plan es un documento que detalla los procedimientos y recursos asociados a aplicar, cuándo deben aplicarse y quién debe aplicarlos para lograr un objetivo específico.
· Los Formatos son documentos para realizar el registro de información cuando se realiza una actividad.
· El Registro es un documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades realizadas. (ISO 9000:2015). Los Registros presentan evidencia objetiva de las actividades efectuadas. 
· Los Documentos Externos son aquellos que utiliza la organización para el desarrollo de sus actividades; entre estos están: Marco legal (Normas jurídicas y técnicas vigentes que soportan los requerimientos en SST), Guías, Manuales, Instructivos de operación de maquinaria y equipos. 

3.1.2. [bookmark: _Toc161299059]Control de los documentos y registros.

Toda la documentación referente al Manual del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo se encontrará relacionada en el documento: SGSST-F2 Listado de documentos y registros del SG-SST de acuerdo a lo que se establece en el Procedimiento “SGSST- P01 Administración y control de documentos y registros del SG-SST”. 

El lugar donde se almacenarán los registros, su retención y disposición final estarán referenciados en el “SGSST–F2 Listado de documentos y Registros del SG-SST”, de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento para el Control de los Documento y Registros. 




[bookmark: _Toc110104412][bookmark: _Toc110107819][bookmark: _Toc161299060]Responsabilidades y rendición de cuentas en el SG-SST.

Las responsabilidades en seguridad y salud en el trabajo que se han asignado a los trabajadores estarán consignadas en el siguiente cuadro. Todos los cargos deberán rendir cuentas en el cumplimiento de sus responsabilidades en el SG-SST de acuerdo a como lo disponga el Representante legal de manera anual.

	Rol
	Responsabilidad en el SG-SST

	Representante Legal.
	Suministrar los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades del SG-SST.

	
	Asignar y comunicar responsabilidades a los trabajadores en seguridad y salud en el trabajo dentro del marco de sus funciones.

	
	Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa y revisarla periódicamente de manera anual actualizándola si es necesario.

	
	Garantizar la consulta y participación de los trabajadores en la identificación de los peligros, valoración y control de los riesgos, así como la participación a través del vigía de Seguridad y Salud en el trabajo. Promoviendo el establecimiento de los controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones.

	
	Asegurar que se logre la participación de todos los trabajadores y sus representantes ante el Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo.

	
	Asegurar el diseño y desarrollo de un plan de trabajo anual para alcanzar cada los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), identificando metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades.

	
	Debe garantizar la disponibilidad de personal responsable de la seguridad y la salud en el trabajo, cuyo perfil deberá ser acorde con lo establecido con la normatividad vigente.

	
	Evaluar por lo menos una vez al año la gestión de la seguridad y salud en el trabajo a las responsabilidades asignadas a todos los trabajadores y roles establecidos en la empresa.

	
	Debe garantizar que la empresa opere bajo la normativa vigente nacional vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo.

	
	Implementar los correctivos necesarios para el cumplimiento de metas y objetivos del SG-SST.

	
	Implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

	
	Garantizar un programa de inducción, capacitación y entrenamiento para los trabajadores de la empresa, independientemente de su forma de contratación y vinculación.

	
	Garantizar información oportuna sobre la gestión de la seguridad y salud en el trabajo y canales de comunicación que permitan recolectar información manifestada por los trabajadores.

	Responsable de Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el trabajo.
	Planificar, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el SG-SST y como mínimo una vez al año realizar su evaluación.

	
	Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los resultados del SG-SST.

	
	Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo

	
	Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la implementación del SG-SST.

	
	Participar en la elaboración y actualización de la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos y hacer la priorización para focalizar la intervención.

	
	Construir los planes de acción y hacer seguimiento a su cumplimiento.

	
	Promover la comprensión de la política en todos los niveles de la organización.

	
	Gestionar los recursos para cumplir con el plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y hacer seguimiento a los indicadores.

	
	Participar en las inspecciones de seguridad.

	
	Coordinar las necesidades de capacitación en materia de prevención según los riesgos prioritarios y los niveles de la organización.

	
	Participar en la investigación de los incidentes y accidentes de trabajo.

	
	Implementación y seguimiento del SG-SST.

	Trabajadores (Incluye trabajadores directos y contratistas).
	Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo.

	
	Procurar el cuidado integral de su salud.

	
	Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

	
	Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

	
	Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la empresa.

	
	Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

	
	Informar las condiciones de riesgo detectadas al jefe inmediato.

	
	Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG-SST.

	
	Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente.

	Vigía en seguridad y salud en el trabajo.
	Proponer a la Alta Dirección las actividades relacionadas con la salud y la seguridad de los trabajadores entre estas las recomendaciones que se den como resultado de evaluaciones de los ambientes de trabajo.

	
	Participar en las investigaciones de accidentes y enfermedades laborales y analizar las causas de los mismos, asegurando el plan de acción que resulte para evitar reincidencias.

	
	Hacer seguimiento durante la jornada laboral de las actividades referentes al SG-SST informando oportunamente al Responsable del SG-SST y la Alta Dirección, generando los archivos pertinentes de registro.

	
	Hacer inspecciones de Seguridad y Salud en el trabajo en las instalaciones.

	
	Apoyar en la identificación de peligros en SST que se den por cambios en la empresa

	
	Participar en la revisión del Programa de Capacitación en SST.

	
	Acoger las sugerencias que presenten los trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo.

	
	Servir de punto de coordinación entre la Alta Dirección y los trabajadores para los temas relacionados en Seguridad y Salud en el Trabajo.

	
	Apoyar en la planificación de la auditoria anual al cumplimiento del SG-SST.

	
	Conjuntamente con el Responsable del SG-SST generar actividades de promoción y prevención en seguridad y salud en el trabajo para lograr los objetivos del SG-SST.




[bookmark: _Toc110104413][bookmark: _Toc110107820][bookmark: _Toc161299061]Capacitación, inducción y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo.

3.1.3. [bookmark: _Toc161299062]Inducción y reinducción en SST.

Al momento de ingresar a laborar un trabajador o contratista, recibirán una inducción completa en el cargo, y anualmente se hará una reinducción, incluyendo los siguientes temas referentes a SST: 
· Aspectos generales y legales en Seguridad y Salud en el Trabajo 
· Derechos y deberes del sistema de riesgos laborales.
· Política de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Objetivos del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Política de prevención de sustancias psicoactivas, tabaquismo y alcohol.
· Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.
· Funcionamiento del Vigía en Seguridad y salud en el Trabajo. 
· Funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral 
· Plan de Emergencia y Contingencia.
· Peligros y riesgos asociados a la labor a desempeñar y sus controles.
· Procedimientos seguros para el desarrollo de la tarea. 
· Reporte de incidentes y accidentes laborales, actos y condiciones inseguras.
· Responsabilidades generales en SST.
· Programas de vigilancia epidemiológicos.
Los registros de estas inducciones y reinducciones deberán ser archivados de manera física o digital como esté dispuesto por la empresa.

3.1.4. [bookmark: _Toc161299063]Programa de Capacitación y entrenamiento.
 
EOM SAS, tiene establecido un Programa de Capacitación y Entrenamiento con el propósito de que los trabajadores adquieran conocimiento en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo que son indispensables para desarrollar sus actividades de una manera eficiente y segura. El programa tiene una identificación del requerimiento en capacitación y/o entrenamiento en SST de acuerdo a las competencias y formación que requiera el cargo. Otra fuente de identificación de temas de capacitación será el resultado de las evaluaciones de desempeño en SST, recomendaciones del Vigía de SG-SST y del responsable del SG-SST, inspecciones de seguridad y auditorías u otras fuentes que se presenten en el desarrollo del SG-SST.

El programa será revisado y actualizado anualmente con la participación del Vigía de SST, deberá tener un seguimiento para determinar el cumplimiento del mismo.  

La persona responsable de la ejecución del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), deberán realizar el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) definido por Ministerio del Trabajo y obtener el certificado de aprobación del mismo (Artículo 2.2.4.6.35. decreto 1072 de 2015). Para mantener vigente la certificación del curso de capacitación sobre el SG-SST las personas deberán realizar una actualización certificada de veinte (20) horas cada tres (3) años (Resolución 4297 de 2016).

El Programa de Capacitación y Entrenamiento de EOM SAS, se encuentra relacionado en el programa: “SGSST-PG1 Programa de Capacitación y Entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo”. Se debe tener los registros pertinentes que evidencien la asistencia a las capacitaciones programadas y deberán ser archivados de acuerdo a lo dispuesto en el manejo documental dispuesto por la empresa.

El control de asistencia deberá hacerse en: “SGSST-F3 Matriz de Capacitación y Entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo”. Cuando los trabajadores no puedan asistir deben ser reprogramados hasta que se cubra la totalidad de los trabajadores citados para la capacitación. 

Los registros de ejecución de la capacitación pueden hacerse con el registro del capacitador cuando es externo o con el dispuesto por la empresa el “SGSST-F4 Registro de asistencia”

Se verifica la efectividad de la capacitación ya sea realizada externa o internamente, para lo cual el capacitador anexará las evaluaciones pertinentes del tema tratado. Esta evaluación será calificada de 1 a 5; si la calificación es menor a 3 se deberá realizar una nueva capacitación y posterior evaluación.

[bookmark: _Toc161299064]Comunicación y participación del SG-SST.

3.1.5. [bookmark: _Toc161299065]Comunicación del SG-SST. 

La empresa ha establecido mecanismos de comunicación, participación y consulta de los trabajadores y todas las partes interesadas externas (proveedores, contratistas, clientes, comunidad, autoridad, entre otras) sobre los aspectos relevantes del SG-STT. Esta comunicación se podrá realizar a través de correspondencia física, por correo electrónico o por comunicaciones telefónicas. Cuando se estime necesario la empresa realizará la consulta de temas relativos a SST a las partes interesadas externas.

En el ingreso a las instalaciones de la empresa se comunicará a todo visitante las recomendaciones de seguridad mínimas para la permanencia en las instalaciones. 

La comunicación sobre temas del SG-SST hacia los trabajadores y contratistas se realizará por medios como: correos electrónicos, boletines, folletos, carteleras, reuniones, cartillas, inducciones, capacitaciones, entrenamientos. 

Se debe garantizar que todas las comunicaciones en SST sean claras y de manera oportuna ya sea a nivel interno o externo.

3.1.6. [bookmark: _Toc161299066]Participación

La empresa solicita la participación de los trabajadores en temas como:
· La identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles.
· Investigación de accidentes e incidentes cuando estos ocurran.
· Revisión de la Política y Objetivos de SST.
· Reporte de actos y condiciones inseguras.
· Realizar análisis de trabajo seguro cuando así se requiera.
· Cambios en el desarrollo de sus actividades que puedan afectar su seguridad y salud.
· Todo cambio que afecte la seguridad y salud del empleado o contratista.

Los trabajadores a su vez son representados por los diferentes Comités que se tienen establecidos para temas referentes en SST como son el Vigía de Seguridad y Salud en el trabajo y el Comité de Convivencia Laboral. Toda solicitud, interrogante y sugerencia de los trabajadores relacionadas con el tema se SST deberán ser comunicadas al Vigía de Seguridad y Salud en el trabajo quien en su seguimiento abordará estos temas y los tramitará ante la Alta Gerencia. 

[bookmark: _Toc110104415][bookmark: _Toc110107822][bookmark: _Toc161299067]Planificación del SG-SST.

EOM SAS, ha planificado su Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, basado en la evaluación inicial y los demás datos disponibles que aporten a este propósito.
Esta planificación aporta al cumplimiento con la legislación nacional vigente en materia de riesgos laborales y robustece los elementos (Política, Objetivos, Planificación, Aplicación, Auditoría, etc.) del SG-SST; y el mejoramiento continuo de los resultados en SST de la empresa.

3.1.7. [bookmark: _Toc161299068]Evaluación inicial del SG-SST.

Se realizó la evaluación inicial del SG-SST, para determinar el nivel de cumplimiento que ha realizado la empresa en la implementación del mismo.  El resultado de esta evaluación está en la Evaluación Inicial SG-SST EOM SAS 2024.

3.1.8. [bookmark: _Toc161299069]Objetivos, Metas e Indicadores del SG-SST.

Consecuente con la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, se tiene establecido el despliegue de Objetivos y metas con sus indicadores, que permiten realizar seguimiento al cumplimiento de dichos objetivos. 

Los indicadores de gestión con sus objetivos y metas referentes se encuentran en el documento SGSST-F5 Objetivos e Indicadores del SG-SST, el resultado de los mismos deberán ser tenidos en cuenta en las reuniones con la Alta Dirección para ser evaluado su desempeño, analizada su tendencia y generar los planes de acción cuando se tenga incumplimiento en las metas establecidas.

3.1.9. [bookmark: _Toc161299070]Matriz Legal del SG-SST.

EOM SAS, de acuerdo a lo solicitado en el decreto 1072 de 2015 debe identificar, consignar y dar cumplimiento a la normatividad vigente en SST que sea aplicable a la empresa.  Para lo cual se tiene dispuesta una Matriz Legal del SG-SST que se encuentra en el documento: “SGSST-F6 Matriz de Identificación de Requisitos Legales en Seguridad y Salud en el Trabajo”, en donde se compilan todos los requisitos normativos que se exigen acorde a la actividad productiva de la organización.  Esta Matriz debe ser actualizada en medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables.  Las fuentes de consulta y actualización de esta normativa pueden ser:
· Ministerio de Salud y Protección Social.
· Consejo Colombiano de Seguridad (CCS)
· Sistema Único de Información normativa (SUIN)
· Asociación Colombiana de Seguridad Integral (ASASI).
· Administradora de Riesgos Laborales de la empresa.

Periódicamente se debe estar haciendo la consulta a estas fuentes y si es necesario actualizando el registro en la Matriz de Identificación de Requisitos Legales en Seguridad y Salud en el Trabajo. Cuando sea pertinente se comunicarán los requisitos legales identificados a los trabajadores, contratistas y partes interesadas.

3.1.10. [bookmark: _Toc161299071]Otros Aspectos Jurídicos.

Como complemento al cumplimiento jurídico de la reglamentación en SST, se tienen establecidos:

· Reglamento Interno de Trabajo: La empresa cuenta con un Reglamento Interno de Trabajo, el cual debe estar publicado en su sitio visible de sus instalaciones.

· Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial: Cuando le aplique de acuerdo a lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo (Decreto 2663 de 1950), deberá realizase y tenerlo publicado en un lugar visible para los funcionarios.

· Vigía de Seguridad y Seguridad y salud en el trabajo: La empresa cuenta con un Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, asignado por la Alta Dirección, mediante una carta donde se establece su asignación y funciones, establecido en el documento “Designación del Vigía de Seguridad y Salud en el trabajo EOM SAS” Mensualmente el Vigía de SST deberá realizar un informe donde estipule las actividades desarrolladas en cuanto al SST participando de manera activa en el funcionamiento del SG-SST, debe disponer de un tiempo asignado para cumplir sus funciones de cuatro horas semanales dentro del horario de trabajo. Este vigía se reunirá de manera extraordinaria cuando ocurra un accidente de trabajo o cuando se haya determinado un riesgo, con el responsable del área implicada. Debe quedar registro mensual de las reuniones que realice propias del rol asignado en el formato “SGSST-07 Acta de Reunión”. 

Dentro de las principales funciones y responsabilidades del Vigía de SST o COPASST, dando cumplimiento al artículo 11 de la resolución 2013 de 1989, se encuentran: 
· Proponer a la Alta Dirección adoptar las medidas y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de trabajo. 
· Proponer y participar en actividades de capacitación en SST dirigidas a todos los empleados de la empresa. 
· Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de seguridad y salud en el trabajo en las actividades que éstos adelanten en la administración y recibir por derecho propio los informes correspondientes. 
· Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y seguridad industrial debe realizar la Alta Dirección de acuerdo con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y las normas vigentes; promover su divulgación y observancia. 
· Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y proponer al empleador las medidas correctivas que haya lugar para evitar su ocurrencia. Evaluar los programas que se hayan realizado. 
· Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas por el personal de trabajadores en cada área o sección de la administración e informar al empleador sobre la existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control. 
· Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores en materia de medicina, higiene y seguridad industrial. 
· Servir como organismo de coordinación entre el empleador y los trabajadores en la solución de los problemas relativos a la seguridad y salud en el trabajo. Tramitar los reclamos de los trabajadores relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 
· Solicitar periódicamente a la administración informes sobre accidentalidad y enfermedades laborales con el objeto proponer soluciones de mejora en el desempeño de la seguridad y salud en el trabajo. 
· Mantener un archivo de los informes mensuales y demás actividades que se desarrollen, el cual estará en cualquier momento a disposición del empleador, los trabajadores y las autoridades competentes.
· Las demás funciones que le señalen las normas sobre seguridad y salud en el trabajo.

· Comité de convivencia laboral: es una de las medidas preventivas para prevenir y tratar el acoso laboral según lo dispuesto en la resolución 2646 de 2008. La conformación del Comité de Convivencia Laboral se hará de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 1356 de 2012: “Estará compuesto por dos representantes del empleador y dos de los trabajadores, con sus respectivos suplentes; en caso de empresas con menos de veinte trabajadores, dicho comité estará conformado por un representante de los trabajadores y uno del empleador, con sus respectivos suplentes”. Los integrantes del Comité deben tener con competencias actitudinales y comportamentales, tales como respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de información y ética; así mismo habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos. El empleador designará directamente a sus representantes y los trabajadores elegirán los suyos a través de votación secreta mediante escrutinio público. No podrá estar conformado por trabajadores a los que se les haya formulado una queja de acoso laboral, o que hayan sido víctimas de acoso laboral, en los seis (6) meses anteriores a su conformación. El Comité de Convivencia Laboral se reunirá cada tres meses y sesionará con la mitad más uno de sus integrantes y extraordinariamente cuando se presenten casos que requieran de su intervención. En la resolución 652 de 2012 se establece en el artículo siete y ocho como se elige el Presidente y Secretario del Comité y las funciones de cada uno.
Dentro de las principales funciones y responsabilidades del Comité de Convivencia Laboral de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 de la resolución 652 de 2012 están: 
· Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.
· Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral.
· Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja.
· Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.
· Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la confidencialidad.
· Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado.
· En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral, deberá informar a la Alta Dirección de la empresa, cerrará el caso y el trabajador puede presentar la queja ante el inspector de trabajo o demandar ante el juez competente.
· Presentar a la Alta Dirección las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de resultados de la gestión del Comité de Convivencia Laboral y los informes requeridos por los organismos de control.
· Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité de Convivencia a las dependencias de gestión del recurso humano y salud ocupacional de la empresa.
· Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la Alta Dirección de la empresa.

[bookmark: _Toc110104416][bookmark: _Toc110107823][bookmark: _Toc161299072]Recursos para el desarrollo del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.

La Alta Dirección debe definir y asignar todos los recursos que sean necesarios: financieros, humanos, y físicos; para la implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación de las medidas de prevención y control establecidas, para así lograr una gestión eficaz de los peligros y riesgos identificados en el lugar de trabajo y que el responsable del SG-SST y el Vigía de SST puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.  Esta asignación será anual por medio un presupuesto aprobado por la alta gerencia y quien evaluará su cumplimiento, relacionado en el documento “SGSST-F8 Presupuesto del SG-SST”. La Alta Dirección debe asegurar la disponibilidad de estos recursos como responsable de la implementación, seguimiento y verificación del SG-SST. 

[bookmark: _Toc110104417][bookmark: _Toc110107824][bookmark: _Toc161299073]Plan de Trabajo del SG-SST.

Las actividades de los diferentes programas, las actividades de promoción y prevención se definen en un plan de trabajo, que se desarrolla anualmente y al cual se debe hacer seguimiento para verificar su eficacia y cumplimiento. En el documento “SGSST-F09 Plan de Trabajo anual del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo” se relaciona el plan de trabajo propuesto.

4. [bookmark: _Toc110103789][bookmark: _Toc110107827][bookmark: _Toc161299074]CAPÍTULO II - HACER

[bookmark: _Toc110104420][bookmark: _Toc110107828][bookmark: _Toc161299075]Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.

EOM SAS, tiene documentada la metodología para la identificación de peligros, evaluación y control de riesgos; para así definir la prioridad en la gestión de los riesgos y establecer sus controles, la cual está descrita en el documento” SGSST-F10 Matriz de Riesgos del SG-SST”.
 
La metodología está basada en la Guía Técnica Colombiana GTC-45:2012, permite que todos los trabajadores puedan participar activamente en la identificación y valoración de riesgos, priorizar los riesgos y establecer las medidas de intervención pertinentes.  Las medidas de implementación de la jerarquía de controles establecidos es el siguiente:
· Eliminación del peligro/riesgo: Consiste en modificar un diseño, un proceso, equipo o herramienta, cuyo fin sea eliminar o reducir el riesgo. 
· Sustitución: Es reemplazar un material, materia prima, así como también sustituir un proceso de alto riesgo por uno de menor riesgo. 
· Controles de Ingeniería: Es adoptar medidas técnicas para controlar el riesgo en su origen o fuente, como por ejemplo: implementación de sistemas de ventilación, protección de máquinas, cerramientos acústicos. Igualmente incluye los controles para reducir la energía (reducir la fuerza, presión, temperatura, etc.) de los sistemas de producción, cuyo fin se haya asociado como control de riesgo en SST.
· Controles Administrativos: Estos consisten en implementar sistemas de señalización, advertencia o demarcación de zonas de riesgo, de circulación o de almacenamiento. También es establecer sistemas de advertencia y alarma; diseño e implementación de procedimientos de seguridad para ciertos procesos o actividades de riesgo, controles de acceso a zonas de riesgo, inspecciones de seguridad, listas de chequeo, permisos de trabajo, capacitación de personal entre otros. 
· Equipos/Elementos de Protección Personal: Si no se logra controlar en su totalidad ciertos peligros con las anteriores medidas, la empresa deberá asignar elementos de protección personal (gafas de seguridad, protección auditiva, máscaras faciales, etc.) o equipos de protección personal (sistemas de detención de caídas, sistemas de respiración, etc.).  Se debe asegurar que los contratistas también cuenten con estos elementos cuando sean necesarios.  

Las anteriores medidas de control podrán ser aplicados para los diferentes riesgos y formarán parte de los Programas de Medicina preventiva y del trabajo y Programa de Higiene y Seguridad Industrial. 

La administración debe realizar seguimiento y medición periódica de la efectividad de las medidas de control de riesgos establecidas. 

La empresa ha realizado una Matriz de identificación de peligros, evaluación y control de riesgos, en el que se encuentran identificadas todas las actividades realizadas en la empresa. La persona asignada al SG-SST es la persona responsable de mantener actualizada esta matriz, su valoración y controles establecidos.

Esta matriz se estableció de acuerdo a los lineamientos dados en la Guía Técnica Colombiana GTC-45:2012. Tanto la explicación de la metodología como la matriz se encuentran en el documento:”SGSST-F10 Matriz de Riesgos del SG-SST”.

[bookmark: _Toc110104421][bookmark: _Toc110107829][bookmark: _Toc161299076]Programas de Gestión.
 
La organización ha definido programas de gestión para la administración y control de sus riesgos prioritarios:

4.1.1. [bookmark: _Toc161299077]Programa de Medicina preventiva y del trabajo.
 
Su objetivo es promover, prevenir y controlar la salud del trabajador, protegiéndolo de los diferentes factores de riesgo ocupacionales y brindándole un lugar acorde con las condiciones físicas y psicológicas que le aseguren un trabajo seguro y saludable.
 
Objetivos:
· Realización de los exámenes médicos, clínicos y paraclínicos requeridos para admitir un trabajador, ubicarlo o reubicarlo según sus aptitudes. Las clases de exámenes ocupacionales que se ´pueden dar son: de ingreso, egreso, periódicos, reubicación, reingreso, y de cualquier riesgo asociado a la salud del trabajador.
· Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica, conjuntamente con el programa de higiene y seguridad industrial
· Promover actividades de prevención de enfermedades laborales.
· Realizar actividades de educación y cuidado en salud
· En caso de presentarse una enfermedad laboral, realizar la investigación pertinente determinando su causa raíz y estableciendo las medidas pertinentes de corrección y prevención.
· Implementar de manera eficiente y oportuna la ejecución de primeros auxilios.
· En los reportes Gerenciales que se hagan informar sobre los problemas médicos que se detecten con los trabajadores y las medidas propuestas de prevención de enfermedad profesional formuladas.
· Diseñar y ejecutar programas para prevenir, detectar y controlar enfermedades relacionadas o acentuadas por el trabajo.
· Generar las estadísticas e indicadores pertinentes respecto a morbilidad y mortalidad de los trabajadores, igualmente lo referente a ausentismos por enfermedades profesionales y de origen común, analizando los resultados y proponiendo planes de acción pertinentes.
· Coordinar y facilitar la rehabilitación y reubicación de las personas con incapacidad temporal y permanente parcial.
· Promover actividades de recreación y deporte.
 
Actividades:
Se relacionan las actividades de este programa con los documentos asociados a las mismas.


	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN GENERAL
	DOCUMENTOS ASOCIADOS

	


Exámenes médicos ocupacionales
	Cumpliendo lo dispuesto en la resolución 2346 de 2007 se deben realizar evaluaciones médicas ocupacionales de: ingreso, periódicas, retiro, post-incapacidad y reubicación laboral. Se debe tener un profesiograma y un procedimiento para la realización de estos exámenes. La empresa contará con los Perfiles de cargo en los cuales  se describen las tareas y el medio en el cual desarrollaran la labor los trabajadores. La historia clínica debe estar  bajo la custodia de la institución prestadora de servicios en SST o del médico que practique las evaluaciones médicas ocupacionales de acuerdo a lo que disponga la normativa.
	· Procedimiento SGSST-P02 Realización de exámenes médicos laborales.
· Profesiograma.
· Perfiles de cargo.
· Evaluaciones médicas ocupacionales
· Formato SGSST-F11 Registro de Exámenes médicos laborales.
· Estadísticas de los exámenes médicos laborales.

	

Diagnóstico de salud
	Se debe contar una vez se realicen periódicamente las evaluaciones médicas ocupacionales un Diagnóstico de salud de la población trabajadora, que contenga los requisitos establecidos en el artículo 18 de la resolución 2346 de 2007.
	
· Informe de Diagnóstico de salud. (Lo genera la IPS con la que se contratan los exámenes médicos laborales)



	




Programas de vigilancia epidemiológica
	Teniendo en cuenta el Informe de Diagnósticos de salud, la identificación y valoración de riesgos, se deben definir Programas de Vigilancia Epidemiológica que determinen los protocolos, la planeación de actividades asociadas al programa para hacerles el seguimiento y definir sus recursos para su realización. Igualmente hacer la medición pertinente de los mismos y establecer los indicadores y planes de acción asociados al resultado de los mismos. Se debe determinar si es aplicable la realización de Programa de Gestión en Riesco Psicosocial de acuerdo a lo dispuesto en resolución 2404 de 2019.
	




· Programas de Vigilancia Epidemiológica



	








Programas de Prevención y Promoción en salud
	Hacen parte de los Programas de Prevención y promoción en salud, los referentes a las siguientes actividades:
Campañas de prevención de alcoholismo, drogadicción y tabaquismo.
Identificación de los riesgos de salud pública, propios de las regiones y establecer las medadas de control con la consulta a las entidades de salud de la zona. 
Jornadas de vacunación de enfermedades propias de la zona o de cobertura nacional. 
Comunicaciones informativas (folletos, boletines, emails, carteleras, etc.) y campañas educativas sobre riesgos de salud pública (cardiovasculares, Enfermedades transmitidas por el agua y alimentos, enfermedades inmunoprevenibles, enfermedades transmitidas por picaduras de insectos, mordeduras de ofídicos, Enfermedades de transmisión sexual, etc.), adecuada nutrición, estilos de vida saludable, etc.
	· Política de prevención de sustancias psicoactivas, tabaquismo y alcohol.
· Programa de Prevención del Consumo de Alcohol, Tabaquismo y Sustancias Psicoactivas.
· Identificación de riesgos de salud pública.



	




Registros y estadísticas en salud
	La persona encargada del SST debe realizar los registros estadísticos, con análisis, tendencias y planes de acción de: 
· Primeros Auxilios: Se debe garantizar atención oportuna y adecuada en primeros auxilios con una persona capacitada y entrenada en este tema. Se debe contar con un botiquín de primeros auxilios con los elementos requeridos para el mismo.
· Morbimortalidad: Estadística de personas enfermas en un período de tiempo.
· Ausentismo laboral: Cálculo de días de ausencia del personal por causas médicas laborales o de origen común.
	· Formato SGSST-F12 Registro de primeros auxilios.
· Formato SGSST-F13 Registro de Ausentismos.
· Estadísticas de primeros auxilios.
· Estadísticas de morbimortalidad.
· Estadísticas de ausentismo laboral.

	Seguimiento a recomendaciones y restricciones médicas,  reubicación y readaptación laboral
	La persona responsable del SST y el Vigía de SST deben realizar seguimiento a los trabajadores que en su examen médico laboral tengan recomendaciones y restricciones médicas, para que llegado el caso se realicen reubicaciones laborales.
	· Seguimiento a casos médicos con recomendación o restricción

	Autoreporte de condiciones de salud
	Por medio de este Autoreporte el empleado debe informar a la empresa si presenta alguna sintomatología que le impida realizar sus labores de trabajo diariamente y así determinar la acción de seguimiento que debe realizar la empresa.  Al hacer este autoreporte es importante que quede identificado en el formato establecido:
· Si presenta una sintomatología especifica. No es necesario nombrar el diagnóstico, pero si debe haber sido identificada por un médico.
· Nombre el sistema que se afecta con la sintomatología (Nervioso, cardiovascular, osteomuscular, digestivo, sensorial, respiratorio, psicosocial).
· Periodicidad presenta la sintomatología (diariamente, semanalmente, mensualmente).
· Determine si esta sintomatología pueda impedir que realice sus labores de trabajo diario. (No puede realizar una actividad específica o la hace con un mayor esfuerzo o en mayor cantidad de tiempo).
· Informe si ha consultado a la EPS por la sintomatología presentada. Si tiene una sintomatología permanente debe informar a la EPS para que pueda iniciar un tratamiento pertinente.
· Si la EPS lo ha remitido al área de medicina laboral, debe informar a la empresa si se encuentra en proceso de calificación del origen de la enfermedad.
Debe enviar el autoreporte al encargado del SG-SST para que haga el seguimiento pertinente.
	· Formato SGSST-F17 Reporte de actos y condiciones inseguras y autoreporte de condiciones de salud. (sección I y sección III del formato)




4.1.2. [bookmark: _Toc161299078]Programa de Seguridad Industrial.

Se desarrollan en este programa todas las actividades destinadas a la identificación, valoración y al control de causas de los incidentes y accidentes de trabajo.
 
Objetivos:
· Identificar y evaluar los factores de riesgos que puedan ocasionar un accidente o incidente de trabajo.
· Identificar y desarrollar las medidas de control para prevenir riesgos de accidentes y verificar su eficiencia.
· Investigar los accidentes e incidentes de trabajo ocurridos, determinando su causa raíz y estableciendo las medidas correctivas y preventivas para evitar recurrencias de estos hechos.
· De acuerdo a lo identificado en la Matriz de Riesgos realizar los estudios de seguridad ocupacional pertinentes.
· Desarrollar y establecer el Plan de emergencia y contingencia.
· Asegurar cuando se requiera el uso de elementos y equipos de protección personal.
· Realizar inspecciones en los sitios de trabajo.
· Promover orden y aseo en las instalaciones y sitios de trabajo.
· Asegurar el uso adecuado del manejo de productos químicos usados en aseo de oficinas.
· Asegurar el mantenimiento preventivo de oficinas e instalaciones.
· Ejecutar capacitaciones con el fin de promover la realización de actos y condiciones inseguras.
· Reportar por los medios que se establezcan los actos y condiciones inseguras y su divulgación a todos los trabajadores.
· Elaborar, y mantener actualizadas las estadísticas e indicadores de incidentes y accidentes de trabajo, igualmente del ausentismo por accidentes de trabajo, analizando los resultados y proponiendo los planes de acción pertinentes.

Actividades:
Las siguientes son las actividades desarrolladas en este programa con la documentación asociada al mismo.

	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN GENERAL
	DOCUMENTOS ASOCIADOS

	

Estándares y procedimientos
	De acuerdo a la identificación, valoración de riesgos y sus controles, la empresa deberá diseñar los Procedimientos seguros necesarios para realizar tareas críticas o solicitarlas a sus proveedores que las vayan a ejecutar.
	· Procedimiento seguro para actividad crítica identificada.


	



Elementos y Equipos de protección personal
	Si es aplicable a la empresa o sus proveedores, debe tener un Programa de Administración y control de Elementos y Equipos de Protección Personal, donde debe tenerse en cuenta:
· Equipo y Elemento de Protección personal identificado como control en la Matriz de Riesgos.
· Identificación técnica de los Elementos y Equipos de Protección personal.
En cada trabajo que se efectúe y se necesite de estos elementos se debe hacer verificación del equipo o elemento de protección personal, descripción del riesgo identificado,  registro de entrega o verificación de que posea el elemento antes de iniciar labor (estado, capacidad, capacitaciones referentes) 
	
· Programa de elementos de protección personal si aplica.
· Matriz de elementos de protección personal








	





Productos químicos
	Se debe tener identificado los productos químicos que se utilicen para labores de aseo. Estas sustancias deben estar correctamente identificadas y almacenadas en sitios adecuados. Se debe disponer de las Fichas de seguridad, y la persona que las aplique contar con la capacitación asociada al riesgo derivado de la exposición a los mismos  y  tener los elementos de protección personal necesarios. 
	
· Inventario de productos químicos.
· Fichas de seguridad de productos químicos.



	

Programa de mantenimiento de instalaciones, equipos y herramientas
	La empresa debe contar con un programa de Mantenimiento Preventivo de Instalaciones, el cual debe tener en cuenta; servicios sanitarios, redes eléctricas, equipos de emergencia, instalaciones en general, etc. Si cuenta con equipos y herramientas debe tener un programa destinado al mantenimiento preventivo de los mismos.
	· Programa de mantenimiento de instalaciones SGSST-PG02.
· Inspección de instalaciones en SST SGSST-F14
· Programa de mantenimiento de equipos y herramientas.

	
Inspecciones de orden y aseo
	Se debe tener implementado que se realicen Inspecciones de Orden y aseo, que aseguren que los lugares de trabajo sean seguros y con condiciones adecuadas. En esta inspección se debe identificar sobre la disposición adecuada de residuos que puedan ser peligrosos y que puedan colocar en riesgo la salud de los trabajadores.
	
· Inspección de orden y aseo SGSST-F15

	








Programa de inspecciones
	Se debe tener un Programa de Inspecciones de Seguridad que incluya:
· Inspecciones gerenciales.
· Inspección de instalaciones.
· Inspección de equipos y herramientas (Si aplica)
· Inspección de Elementos y Equipos de protección personal (Si aplica)
· Inspección de orden y aseo.
En estas inspecciones debe participar activamente el Vigía de SST, se debe hacer seguimiento a las recomendaciones de mejora que surjan de las mismas y realizar una medición que verifique su gestión con los indicadores adecuados y plan de acción a implementar.
	



· Programa de inspecciones en SST SGSST-PG03
· Inspección de instalaciones en SST SGSST-F14
· Inspección de orden y aseo SGSST-F15
· Inspección Gerencial en SST SGSST-F16

	Reporte de actos inseguros
	Por medio de este Autoreporte el empleado debe informar a la empresa aquellos actos o condiciones que observe en su sitio de trabajo y que pueda colocar en riesgo su integridad o la de sus compañeros de trabajo y pueda generar un incidente o accidente laboral, para que así mismo la empresa determine las acciones correctivas o preventivas necesarias. El acto inseguro es toda aquella acción o decisión de la persona que puede generar un incidente, con consecuencias para el propio trabajador, sus compañeros o el entorno. La condición insegura hace referencia a  la circunstancia del entorno laboral, locación  o del puesto de trabajo que pueda generar un incidente o accidente. Al hacer este reporte es importante que quede identificado en el formato establecido:
· Descripción del acto o condición insegura de una manera clara y precisa.
· Escribir la acción inmediata o corrección que realizó el trabajador o la empresa para corregir el acto o condición insegura, colocando la fecha y responsable del cierre de la acción en el formato.
· Proponer la acción o acciones preventivas que estime se deben realizar para evitar que vuelva a presentarse el acto o condición insegura reportado; identificando el responsable de la acción y fecha en la que se debe realizar la actividad o actividades propuestas.
Enviar el reporte al encargado del SG-SST para que haga el seguimiento pertinente. 
	· Formato SGSST-F17 Reporte de actos y condiciones inseguras y autoreporte de condiciones de salud. (sección I y sección II del formato)


	
Plan de emergencia y Contingencia
	Documento donde se definen  los procedimientos generales aplicables y recursos necesarios para afrontar de una manera oportuna y eficaz cualquier situación, calamidad, desastre o emergencia en sus distintas fases.
	· Plan de Emergencia y Contingencia SGSST-PL1




4.1.3. [bookmark: _Toc161299079]Programa de Higiene Industrial.

Comprende todas las actividades enfocadas a la identificación, evaluación y control de aquellos factores ambientales que puedan ocasionar enfermedades laborales o afectar la salud de los trabajadores en los sitios de trabajo.

Objetivos:
· Identificar y evaluar mediante estudios ambientales, los agentes y factores de riesgo, que pudieran ocasionar enfermedades laborales.
· Establecer y ejecutar las medidas de control establecidas para prevenir que se presenten enfermedades profesionales verificando su eficiencia.
· Si se genera una enfermedad laboral realizar la investigación pertinente, determinando su causa raíz y estableciendo las acciones correctivas y preventivas pertinentes. 

Actividades:
Para evaluar y valorar los peligros higiénicos que se han identificado, se utilizaran las metodologías establecidas para cada caso.
Teniendo en cuenta la identificación de los peligros y valoración de los riesgos, se podrán realizar medidas ambientales de: Iluminación, ruido, evaluaciones biomecánicas, etc.
Cuando se realicen estas mediciones higiénicas deberán ser desarrolladas por personas competentes con Licencia en SST y si es necesario con equipos calibrados. Los registros e informes de estas mediciones higiénicas servirán para verificar la valoración del riesgo y controles establecidos sean acordes y se generen las recomendaciones que soliciten los mismos

4.1.4. [bookmark: _Toc161299080]Programas de Gestión de Riesgos Específicos.

Los programas de gestión de riesgos específicos, se definirán de acuerdo a la identificación y valoración de peligros, para los riesgos prioritarios que tengan el potencial de generar accidentes de trabajo. Estos programas deben incluir: 
· Objetivos.
· Indicador y metas.
· Responsables.
· Acciones.
· Recursos.
· Cronograma de actividades.

Cuando el riesgo de exposición prioritario se va a dar con un contratista se debe exigir el programa pertinente con la estructura citada. Se debe hacer seguimiento al cumplimiento del mismo en el momento en que se desarrolle la actividad.

Si los programas de Gestión de riesgo específico son generadas por la empresa deben monitorearse su cumplimento con los indicadores pertinentes, analizando los resultados y estableciendo los planes de acción pertinente que permitan alcanzar las metas establecidas para lograr la efectividad requerida. 

[bookmark: _Toc110104422][bookmark: _Toc110107830][bookmark: _Toc161299081]Prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

EOM SAS, tiene implementado y mantiene aquellas disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta ante emergencias en el “Plan de Emergencia y contingencia SGSST-PL1”, que permite a los trabajadores manejar adecuadamente una emergencia para reducir la probabilidad de que se vean afectados.  Este plan contiene los siguientes aspectos:

· Análisis de amenazas y vulnerabilidad.
· PON (Planes operativos normalizados de acuerdo al análisis de amenazas y vulnerabilidad realizado), disponiendo las actividades a realizar antes, durante y después de las emergencias que se puedan derivar de las amenazas identificadas.
· Recursos para la prevención, preparación y respuesta ante emergencias.
· Definición de la conformación, capacitación, entrenamiento y dotación de la brigada integral para la prevención y atención de emergencias.
· Definición de inspecciones periódicas de todos los equipos relacionados con la prevención y atención de emergencias que se puedan utilizar, así como los sistemas de señalización y alarma, con el fin de garantizar su disponibilidad y buen funcionamiento.
· Directrices para la planeación, realización y evaluación de simulacros de emergencias.

[bookmark: _gjdgxs][bookmark: _Toc110104424][bookmark: _Toc110107832][bookmark: _Toc161299082]Reporte de actos y condiciones inseguras.

La empresa posee un Sistema de Registro y Reporte de aquellos actos y condiciones inseguras que pueden afectar la salud del trabajador.

Los trabajadores deben procurar su autocuidado y con este enfoque el reporte de aquellos actos y condiciones de riesgo, servirán para que  la empresa tome las acciones de corrección y preventivas necesarias para evitar que los empleados se vean expuestos a una enfermedad laboral  o un accidente/incidente de trabajo.

Estos reportes se hacen con el formato “Reporte de Actos y Condiciones Inseguras y Auto Reporte de Condiciones en Salud  SGSST-F17” y se hace un registro de la cantidad de dichos reportes mes a mes determinando su plan de acción de mejora semestralmente.


[bookmark: _Toc110104418][bookmark: _Toc110107825][bookmark: _Toc161299083]Selección y evaluación de proveedores y gestión de contratistas.

En el momento de realizar una adquisición de un producto o contratación de un servicio se debe verificar que cumple las especificaciones pertinentes en seguridad y salud en el trabajo, de tal manera que no coloque en riesgo a los trabajadores en la utilización de lo adquirido o en la ejecución de la actividad realizada o contratada. 

Algunos lineamientos generales para adquisiciones y/o contrataciones son:
· Contratistas antes de iniciar su trabajo se debe verificar que cuenten con seguridad social integral vigente y en la parte de riesgos laborales la indicada para el nivel del riesgo de la actividad que va a ejecutar.
· El proveedor a contratar debe cumplir todos los requisitos legales en seguridad y salud en el trabajo que le apliquen por el tipo de servicio que va a prestar.
· Se comunicará a los trabajadores antes de iniciar su contrato, así como a los proveedores y contratistas sobre los peligros asociados a su labor y los controles que ha establecido la empresa para su ejecución durante la labor.
· Se solicitará a proveedores, contratistas y trabajadores que reporten cualquier acto o condición insegura que detecten antes o durante la ejecución de su labor, y si ésta pone en riesgo su salud deben detenerla hasta que se tomen las acciones de corrección necesarias.
· Se verificará la competencia y/o entrenamiento específico en seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a la actividad que vaya a ejecutar cuando sean de alto riesgo.
· Se realizarán las inspecciones de seguridad y salud en el trabajo que se estimen necesarias antes de realizar la adquisición o contratación pertinente.
· Durante toda la ejecución de la actividad contratada se verificará el cumplimiento de normatividad y controles en seguridad y salud en el trabajo por parte de los proveedores, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas.
· No se contratará menores de edad para las actividades.
· En caso que el contratista se presente bajo los efectos de alcohol, sustancias psicoactivas o estimulantes no se permitirá la ejecución de sus labores y será prescindido de las mismas.
· No se permitirá durante el desarrollo de sus actividades en las instalaciones por parte de los contratistas el consumo de alcohol o cualquier sustancia psicoactiva o fumar.
· Todo contratista debe procurar su autocuidado y no exponer su integridad, para lo cual si es necesario deberá utilizar los elementos y equipos de protección necesarios y velar que se encuentren en buen estado y cumplan las características técnicas necesarias.
· Ante cualquier incumplimiento en las normas de seguridad y salud en el trabajo establecidas se retirará al contratista de las instalaciones.

Estos criterios serán tenidos en cuenta en la selección y evaluación que se haga de proveedores y contratistas y cuya evaluación se hará en el formato “SGSST-F18 Evaluación de Proveedores o Contratistas”. 



[bookmark: _Toc110104419][bookmark: _Toc110107826][bookmark: _Toc161299084]Gestión del cambio.

EOM SAS, determinará y evaluará los impactos que sobre la seguridad y salud en los trabajadores puedan conllevar cambios internos o externos como:
· Nuevos procesos.
· Nuevos cargos.
· Cambios en metodologías de trabajo.
· Adquisiciones.
· Cambios en equipos o herramientas.
· Cambio de instalaciones.
· Cambios de legislación en SST.
· Cualquier otro cambio que afecte la SST.

Ante un nuevo cambio se debe identificar los peligros y valorar su riesgo y determinar las medidas de control que se deben implementar antes de su implementación, todo esto con la verificación del Vigía en SST. Los cambios pueden ser permanentes o temporales. 

5. [bookmark: _Toc110103790][bookmark: _Toc110107833][bookmark: _Toc161299085]CAPÍTULO III - VERIFICAR

[bookmark: _Toc110104425][bookmark: _Toc110107834][bookmark: _Toc161299086]Auditoría interna.

La empresa tiene establecido ejecutar Auditoria al SG-SST, y así verificar su eficacia.  En el procedimiento “SGSST- P03 Auditorías internas en seguridad y salud en el trabajo”, se encuentra documentadas las actividades a desarrollar en las mismas. 

Las Auditorias en SG-SST deben ser planificadas con el Vigía de SST y los criterios que se deben tener para el desarrollo de este ejercicio.

Una vez realizada la Auditoria Interna  se debe generar un informe de la misma, que contenga las actividades desarrolladas, hallazgos, oportunidades de mejora, aspectos positivos en la gestión del SG-SST.

Se debe evaluar en la auditoria estos aspectos:
· Cumplimiento de la política de SST.
· Evaluación de la participación de los trabajadores.
· Responsabilidades y obligaciones de rendición de cuentas. 
· Competencia y capacitaciones del personal en temas de SST.
· Documentación de SST.
· Comunicaciones de SST a los trabajadores.
· Planificación, desarrollo y ejecución del SG-SST.
· Gestión del cambio. 
· Prevención, preparación y respuesta ante emergencias.
· Verificación de temas de SST en nuevas adquisiciones.
· Cumplimiento de SST en proveedores y contratistas. 
· Supervisión y medición de los resultados. 
· Investigación de incidentes, accidentes de trabajo, enfermedades laborales y su gestión en mejoramiento del SG-SST. 
· Evaluación por parte de la alta dirección.
· Acciones preventivas, correctivas y de mejora.

[bookmark: _Toc110104426][bookmark: _Toc110107835][bookmark: _Toc161299087]Revisión por la Alta Dirección.

EOM SAS, de manera anual revisará el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo para asegurarse de su conveniencia, adecuación y eficacia. Esta revisión deberá incluir evaluación de las oportunidades de mejora, modificaciones en los procesos, la supervisión y medición de los resultados, las auditorías y demás informes que permitan recopilar información sobre su funcionamiento. Se debe evaluar la necesidad de efectuar cambios en el SG-SST, sus políticas y los objetivos.  En el Procedimiento “SGSST- P04 Revisión por la Alta Dirección”, se detalla lo referente a este tema.

El registro de la Revisión de la Alta Dirección se consignará en el formato “SGSST-F07 Acta de Reunión”.  Las conclusiones de esta evaluación deben ser documentadas y sus principales resultados, deben ser comunicados al Vigía de SST y las personas responsables de los temas pertinentes por los medios dispuestos por la empresa, para que generen las medidas de prevención, corrección y de mejora necesarios.

[bookmark: _Toc110104427][bookmark: _Toc110107836][bookmark: _Toc161299088]Supervisión y medición de los resultados

EOM SAS, hará seguimiento y supervisión y hará medición del SG-SST con una periodicidad establecida.

Con la medición y análisis de los indicadores del SG-SST se verificará el desempeño de los objetivos, metas, y política de SST.

· El seguimiento a las actividades del SG-SST se realizará con esta periodicidad:
· Análisis de los Indicadores del SG-SST: Trimestral.
· Seguimiento a los programas de gestión (Programa de medicina preventiva, programas de vigilancia epidemiológica, programa de seguridad industrial, programa de higiene industrial y programas de gestión de riesgos específicos: mensual.
· Análisis de No Conformidades: Trimestral.
· Análisis de cambios que pueden afectar la integridad del Sistema: Semestralmente.
· Seguimiento de acciones correctivas, preventivas y de mejora: Mensualmente
· Seguimiento de proveedores de bienes y servicio: Anualmente
· Evaluación del entendimiento de la política y los objetivos de SST: Anualmente.
· Auditorias del SG-SST: Anualmente 
· Revisión de las directrices del sistema de gestión: Anualmente
· Revisión gerencial: Anualmente
· Revisión de cambios críticos en SST: Cuando sean implementados se hace un seguimiento mensual.

En los indicadores del SG-SST se tendrán los referentes al Programa de medicina preventiva los indicadores de incidencia y prevalencia de enfermedad. Los de impacto al SG-SST se realizarán los indicadores accidentalidad, ausentismo y morbimortalidad.

Durante la ejecución del SG-SST se puede realizar una supervisión proactiva o una supervisión reactiva, como se explica en los numerales posteriores de este manual.

5.1.1. [bookmark: _Toc161299089]Indicadores del Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST.

Los indicadores dispuestos para la medición y seguimiento del SG-SST, evalúan de acuerdo a lo dispuesto en la normativa la estructura, el proceso y los resultados del SG-SST, con los aspectos a considerar para el cálculo de cada uno de estos. Cuentan con una ficha técnica con la información pertinente de los mismos y que se encuentra desarrollado en el formato “SGSST-F05  Objetivos e  Indicadores del SG-SST”. 

5.1.2. [bookmark: _Toc161299090]Supervisión proactiva.

La empresa debe tener la iniciativa y capacidad de anticiparse con el desarrollo de acciones preventivas y correctivas, y decisiones que generen mejoras del SG-SST. Periódicamente se debe realizar supervisión proactiva teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

· Información con los trabajadores, sobre los resultados y su desempeño en SST. Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y control de peligros y riesgos se aplican y son eficaces.
· Cumplimiento de los planes y programas establecidos para dar cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores propuestos del SG-SST.
· Inspeccionar de manera sistemática las acciones de los trabajadores, instalaciones, herramientas, equipos, sitios de trabajo, elementos y equipos de protección personal y tomar las medidas correctivas pertinentes que afecten la SST.
· Realizar los exámenes médicos laborales para hacer la vigilancia de la salud de los trabajadores y seguimiento a los programas de vigilancia establecidos, para así identificar de manera anticipada algún efecto adverso en la salud de los trabajadores derivado de sus ambientes de trabajo.
· Se debe hacer seguimiento al cumplimiento de la normativa vigente en SST.

5.1.3. [bookmark: _Toc161299091]Supervisión reactiva.

Esta supervisión surge de las acciones de seguimiento que se hacen a las enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad. Está supervisión abarca:

· Identificación, la notificación y la investigación de Incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
· Ausentismo laboral por causas asociadas con SST.
· La efectividad de los programas de rehabilitación y recuperación de la salud de los trabajadores.

[bookmark: _Toc110104423][bookmark: _Toc110107831][bookmark: _Toc161299092]Investigación de Incidentes, Accidentes de trabajo y Enfermedad Laboral.

5.1.4. [bookmark: _Toc161299093]Definiciones.

Incidente de trabajo: Suceso que ocurre durante actividades del trabajo o relacionado con este, que tuvo el potencial de ser un accidente, y las personas involucradas no sufren lesiones, ni hubo daños a la propiedad o pérdidas en la empresa.

Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo o relacionado con esto y que produce en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte y adicional puede generar daños a la propiedad y pérdidas a la empresa.

Investigación de accidente o incidente: Proceso sistemático donde se determinan las causas, hechos que pudieron favorecer la ocurrencia del accidente o incidente, cuyo fin es evitar que se repita implementando un plan de acción que controle los riesgos que lo produjeron.

Investigación de enfermedad laboral: Proceso sistemático de determinación y ordenación de causas, hechos o situaciones que generaron o favorecieron la ocurrencia enfermedades laborales, que se realiza con el objeto de prevenir su repetición, mediante el control de los agentes riesgos o peligros que la produjeron.

Auto reporte de condiciones de trabajo y salud: Proceso por el cual el trabajador o contratista reporta por escrito al contratante las condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo.

ARL: Administradora de Riesgos laborales.

Causas básicas: Es la causa real o raíz que se manifiestan detrás de los síntomas; razones por las cuales ocurren los actos y condiciones inseguros; factores que una vez identificados permiten un control administrativo significativo.
Causas inmediatas: Circunstancias que se presentan justamente antes del hecho. Pueden ser actos inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente o incidente) y condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente o incidente).
 
Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad auditiva.

FURAT: Formato Único de Reporte de Accidente de trabajo.

FUREL: Formato Único de Reporte de Enfermedad Laboral.

Enfermedad sospechosa: Enfermedad que dentro de la vigilancia epidemiológica se identifica con un diagnóstico contenido en el Decreto 1477 de 2014 sobre Tabla de Enfermedades Laborales y el trabajador está expuesto al agente o riesgo asociado.

Enfermedad presunta: enfermedad que inicia proceso de calificación de origen y generalmente se notifica a través del FUREL.

Enfermedad calificada como laboral: Enfermedad calificada como de origen laboral en la primera instancia de calificación.

Enfermedad común: toda patología o accidente, que no hayan sido calificada como de origen laboral se consideran de origen común. Artículo 12 del Decreto 1295 de 1994. Para éste procedimiento el origen común de una enfermedad que ingresó al proceso de calificación y genera controversia se asume cuando se emita el dictamen en firme por parte de la Junta Regional o Nacional.

5.1.5. [bookmark: _Toc161299094]Responsabilidades.

Trabajador:
· Informar oportunamente a su jefe inmediato o empleador sobre los peligros y riesgos latentes en el sitio de trabajo.
· Reportar todo incidente que le ocurra mediante el mecanismo reportado por la empresa.

Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo:
· Verificar el suceso ocurrido y el estado de la persona accidentada.
· Informar a la ARL por el mecanismo que tenga dispuesto.
· Verificar el sitio de atención de la persona y coordinar su acompañamiento junto con los documentos que se requieran.
· Informar al acudiente del accidentado.
· Registrar el evento en el formato designado por la empresa, en forma veraz y objetiva, toda la información que conduzca a la identificación de las causas reales del accidente o incidente de trabajo y enfermedades laborales.
· Reporte del accidente a la ARL diligenciando el FURAT por el mecanismo dispuesto por la ARL, antes de las 48 horas siguientes al suceso. Para las Enfermedades Laborales se hace con el FUREL.
· Registrar la información de estadística referente al ausentismo laboral, accidentalidad y morbimortalidad y reportarla al Vigía de SST y la Alta Dirección, así como los indicadores pertinentes.
· Hacer seguimiento al plan de acción resultante de la investigación del accidente e incidente de trabajo o enfermedad laboral.
· Verificar conjuntamente con la Alta Dirección las acciones inmediatas a implementar para evitar recurrencias de estos eventos.
· Participar en el proceso de investigación, análisis y formulación del plan de acción.
· Remitir a la ARL los informes de investigación de los accidentes de trabajo mortal y de los accidentes graves, firmados por el Representante Legal dentro de los quince (15) días siguientes a la ocurrencia del evento.
· Llevar los archivos de las investigaciones adelantadas y pruebas de los correctivos implementados, los cuales deberán estar a disposición del Ministerio de la Protección Social cuando este los requiera.

Alta Dirección: 
· Conformar el equipo investigador de los incidentes y accidentes de trabajo, de conformidad de la siguiente manera: el jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el incidente, el Vigía de SST, el responsable del SG-SST. Deben estar capacitados para este fin y si el accidente es grave o c produce muerte, debe participar un profesional con licencia en Salud Ocupacional, y la persona que tengan encargada del diseño de normas, procesos y/o mantenimiento.
· Implementar las acciones correctivas resultantes de la investigación que recomiende el Vigía de SST, la ARL, el responsable del SG-SST.
· Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia, a través del equipo investigador.
· Adoptar una metodología y un formato para investigar los incidentes y los accidentes de trabajo, que contenga, como los lineamientos establecidos en la resolución 1401 de 2007. Cuando ocurra un fallecimiento por el accidente se debe utilizar obligatoriamente el formato suministrado por la ARL.
· Asignar los recursos necesarios para realizar el proceso de investigación establecido y para implementar el plan de acción resultante de la misma.
· Participar en el proceso de investigación cuando así se requiera
· Analizar en la reunión de revisión por la dirección las estadísticas de accidentalidad, registro de ausentismo laboral, y morbimortalidad, y las medidas implementadas para eliminarlos.

Vigía de SST: 
· Hacer parte del equipo investigador dentro de los 15 días siguientes al incidente o accidente.
· Asegurarse que el reporte del accidente o enfermedad laboral se remita a la ARL dentro de 48 Horas establecidas, y hacerle seguimiento a la investigación del mismo.

5.1.6. [bookmark: _Toc161299095]Procedimiento de Investigación de Incidentes, Accidentes de trabajo y Enfermedad Laboral.

· Notificación del incidente. El accidentado o enfermo, o quién detecte el accidente o emergencia deberá notificar sobre el suceso al Responsable del SG-SST. Se debe reportar a la ARL por el medio que haya dispuesto la misma. Todo accidente grave y mortal, así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, se deberán reportar directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad, independientemente del reporte que se realiza a la ARL y EPS. Copia del informe deberá suministrarse al trabajador y cuando sea el caso a la institución prestadora de servicios de salud que atienda dicho evento. Cuando la empresa haya reportado una presunta enfermedad a través de FUREL a Dirección Territorial del Ministerio u Oficina Especial y posteriormente le es notificada la enfermedad como de origen COMÚN, se enviará un comunicado al ente de control para notificar que la enfermedad reportada fue calificada como de origen común.

· Generación del reporte del incidente. Se deber registrar la información del incidente en el formato “SGSST –F20 Registro de No conformidades, Acciones Correctivas, Acciones preventivas y de mejora”. Así mismo, se deberá convocar al equipo investigador para realizar la investigación en un término no mayor a quince (15) días luego de ocurrido el incidente o recibido el diagnóstico de enfermedad laboral cuando se haya presentado lesión grave o la muerte, o enfermedad laboral calificada. En la investigación deberá participar un profesional con licencia en salud ocupacional, cuando sea por enfermedad laboral deberá participar un Médico especialista en salud ocupacional debido al acceso que deberá tener a la historia clínica, así como el personal de la empresa encargado del diseño de normas, procesos y/o mantenimiento; el reporte de estos últimos incidentes se realizará de acuerdo a lo contemplado en la resolución 1401 de 2007.

· Desarrollo de la investigación. Luego de sucedido el incidente, se solicitará toda la documentación necesaria para determinar todos los aspectos implicados en el suceso. Se debería contar con información verbal y escrita sobre todas las personas implicadas, registros y gráficos o mapas que puedan aclarar qué y cómo sucedió. Para el caso de enfermedad laboral debe asegurar que se firme autorización para acceder a la historia clínica ocupacional. Luego de contar con un inventario de datos claros, se buscará establecer la información faltante y se coordinarán las entrevistas con los lesionados, así como los testigos visuales (En lo posible) para obtener mayor información sobre los hechos presentado. Se debe alistar la documentación concerniente del SG-SST, ya sea un accidente o una enfermedad laboral calificada.  Esta documentación puede ser: Resultados de la última autoevaluación, Matriz de riesgos, Mediciones de higiene, acciones preventivas y correctivas, perfil sociodemográfico, diagnóstico de condiciones de salud, estadísticas de enfermedades y accidentes laborales, ausentismos, auto reporte de actos y condiciones inseguras, programas de vigilancia epidemiológica. En caso de Enfermedad laboral, revise el caso sospechoso identificando el diagnóstico clínico preciso, ubicándolo en la Tabla de Enfermedades laborales, para así revisar los agentes o factores relacionados que la pudieron causar para verificar y si es el caso ajustar los controles establecidos en los Programas de Vigilancia.
La organización de la información se efectuará sobre los documentos y declaraciones obtenidas. De allí se identificarán los factores críticos que hayan podido contribuir para generar el hecho.
Una vez identificados los factores críticos, se procederá a la identificación de causas inmediatas, las cuales pueden ser actos inseguros o condiciones inseguras. Para cada una de las causas inmediatas, pueden surgir una o varias causas básicas. Estas pueden enmarcarse en los factores del trabajo o factores personales o una combinación de las dos. El análisis de causas se hará de la manera más adecuada de acuerdo al tipo de incidente, y aplicando la metodología de Análisis que más se ajuste a la identificación de las causas, utilizando el formato “SGSST –F21 Análisis de causas y plan de acción de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora”.  Luego de identificar las causas raíz que hayan originado el incidente, accidente o enfermedad laboral, se generará las acciones de mejora y se registrarán en el formato “SGSST–F20 Registro de No conformidades, Acciones Correctivas, Acciones preventivas y de mejora”, para hacer su seguimiento. Estas acciones deben apuntar para dar respuesta directa a las causas raíz, esto implica mejoras en procedimientos, mejoras en capacitación y entrenamiento. Una vez se haya obtenido toda la información sobre el caso, se podrá generar el Reporte de Investigación de Incidentes y enfermedades laborales en el formato establecido por la ARL. Cuando este completo el reporte, se procederá a divulgar a toda la organización en forma de lecciones aprendidas las que tengan una implicación significativa por evento y se podrá hacer a través de presentaciones, correos electrónicos, charlas de SST,  sensibilizaciones en las visitas del personal administrativo.
Si se genera un accidente sea mortal una vez realizada la identificación de peligros y evaluación de riesgos que lo causó se debe proceder a actualizar la Matriz de Riesgos.

6. [bookmark: _Toc110103791][bookmark: _Toc110107837][bookmark: _Toc161299096]CAPÍTULO IV - ACTUAR

[bookmark: _Toc110104428][bookmark: _Toc110107838][bookmark: _Toc161299097]Acciones preventivas, correctivas y de mejora.

EOM SAS, tiene un procedimiento de acciones correctivas, preventivas y de mejora, que garantizará que se determinen e implementen las acciones necesarias que teniendo en cuenta los resultados de la supervisión, seguimiento, medición de la eficacia del SG-SST; así como el resultado de las auditorías y Revisión por la alta dirección.  El Procedimiento se encuentra en el “SGSST-P05 Manejo de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora”.

6.1.1. [bookmark: _Toc161299098]Acciones preventivas y correctivas.

Estas acciones tienen como fin:
· Identificar y analizar las causas fundamentales de las no conformidades y desviaciones que se presenten en el SG-SST.
· Verificar la planeación, ejecución y comprobación de la eficacia del SG-SST, por medio de la documentación de las medidas preventivas y correctivas que se generen.
· Todas las medidas preventivas y correctivas deben ser divulgadas a todos los empleados de acuerdo a los medios utilizados por la empresa.

6.1.2. [bookmark: _Toc161299099]Mejora Continua.

Como resultado del compromiso de la empresa de mantener la mejora continua del SG-SST, promueve la realización de las actividades del Sistema por parte del personal en todas sus actividades que ejecutan a diario.

La Alta Dirección asegurará los recursos necesarios para que se logre esta mejora continua del SG-SST, esto permitirá que el desempeño del mismo sea efectivo y cumpla los propósitos para el cual fue implementado.

Se han determinado las siguientes fuentes para identificar oportunidades de mejora:

· Cambios en la legislación de SST que aplique a las actividades de la empresa.
· Evaluación del cumplimiento de los objetivos del SG-SST. 
· Los resultados de la identificación de peligros y evaluación de los riesgos.
· Los resultados de la evaluación y auditoría del SG-SST, que incluya la investigación de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como las recomendaciones de las auditorías del SG-SST. 
· Las recomendaciones que promueve el Vigía de SST, el Responsable del SG-SST asignado y los trabajadores.
· Resultados se los diferentes programas establecidos en el SG-SST, como son: programas de medicina preventiva, higiene y seguridad industrial.
· El resultado de la evaluación realizado por la alta dirección.

7. [bookmark: _Toc161299100]APROBACIÓN

Este Manual fue leído, revidado y aprobado por:


_________________________________________
Firma representante legal
EOM SAS


_________________________________________________
Firma responsable del sistema de seguridad y salud en el trabajo
EOM SAS

8. [bookmark: _Toc161299101]CONTROL DE CAMBIOS.
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